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D I lüi PIIOVISCIA DE LEON.-
tibe a esto iiuriódiuo un la Kodacoion caía de los ares, viuda i hijüi do MIÍIOU a •jo ra. el a lo , 50 el «eménlre y 30 el Irimeílre. Lo» auuucios se insertaran a medio real i me» pora 

los suscritores, y mi real linea para los que no lo sean, ^ 

- Lti'tio que los Srcs. Alcaldes y Stcrelarfos redlmn los números ilel Bolelin que e.arres¡iontlatt al dislriio, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum* 
t/re, donde permnnee.erá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados orienadamettle para su encuaderna-
(i i in , que deberá verificarse cada año. h o n 16 de Setiembre de 1860.=GENAB<) A L A Í . . . . . . 

P A R T E ' O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nue i l ra Se

ñ o r a (Q. D. G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

' Del Gobierno de provincia. 

(GACETA PLL 6 DE ENERO VCM. 0.) 

UINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecrelaria.—Negociado 3.® 

Remit ido á informe de la 

S e c c i ó n de Estado y Grac ia y 

Justicia del Consejo de Estado 

el espediente de autor i zac ión 

negada por V . S. al Juez de 

primera instancia de P i n a r pa

ra procesar á J u a n Cerro, D o 

mingo T e g e í , F é l i x Agonillos y 

J u a n Serrate, guardas rurales 

de aquella villa, ha consultado 

lo siguiente: 

« E x c m o Sr.: Esta Secc ión 

l ía examinado el expediente en 

que el Gobernador de la p r o 

vincia de Zaragoza ha negado 

al Juez de primera instancia de 

V i n a la au tor i zac ión que sol i 

c i t ó para procesar á los g u a r 

das rurales de aquella villa 

J u a n C e r r o , Domingo Tegel, 

F é l i x Agonillos j J u a n S e r r a 

te. 

, Fiesulla: 

Que en Diciembre de 1 859 

d e n u n c i ó Francisco Pico al Pro 

motor fiscal el hecho de que 

por haberle cogido una noche 

los guardas expresados en u n 

solo inmediato al pueblo en 

ocas ión de estar extrayendo re

galiz otros convecinos, habia su

frido 14 dias de arresto de or

den del Alcalde, lo cual a tr i 

bu ía el Francisco Pico á una 

denuncia falsa que los guardas 

h a r í a n al Alcalde; puesto que 

se habia dado por cierto que 

le hablan encontrado cavando 

regaliz, y léjós de ser así no 

tuvo tiempo de desembozarse 

la manta, n i descargar la a z a 

da que llevaba al hombro: 

Que el Juzgado, para ave

r iguar si la denuncia de los 

guardas contra Pico f u é ó no 

falsa, i n s t r u y ó las oportunas di

ligencias, de las que aparece 

que el Alcalde dec laró haberle 

dado parte los guardas de que 

Francisco Pico habia sido e n 

contrado cavando regaliz, con 

los d e m á s que huyeron al pre

sentarse los guardas; pero es

tos contradijeron después la de

c larac ión del Alcalde, manifes

tando que ellos no h a b í a n d i 

cho & aquel que el Pico cavase 

regaliz, sino que vieron un g r u 

po de hombres cavando; y al 

darles la voz de al to , disparan

do u n tiro al aire para asus

tarlos, se dispersó el grupo 

echando á correr los que le 

lorrnaban, y logrando captu

rar los guardas á uno de los 

fugitivos, que fué Francisco Pi

co, de donde podía inferirse 

que estaba entre los que cava

ron: 

Que celebrado u n careo 

entre el Alcalde y los guardas, 

rectif icó aquel su anterior de

c l a r a c i ó n , manifestando que es

tos no le aseguraron terni inan-

temcnle que hubieran visto á 

Francisco Pico cavar regaliz y 

sacarlo , sino solo que estaba 

con los que lo hac ían; 

Que en vista de esta mani

fe s tac ión , qiie des t ru ía la sos

pecha de falsa denuncia en cuan

to á los guardas, el Juzgado, 

de acuerdo con el Promotor 

fiscal, no e n c o n t r ó m é r i t o s pa

ra proceder contra ellos; los 

absolvió l ibremente, y m a n d ó 

sobreseer en la causa; pero con

sultando el auto con la A u 

diencia de Zaragoza, lo dejó es

ta sin efecto, mandando que 

el Juez procediera con arreglo 

á derecho: 

Que en su v irtud a m p l i ó el 

Juzgado las actuaciones sin mas 

resultado que el obtenido a n 

teriormente; y después de o ír 

al Promotor nuevamente, acor

d ó pedir a u t o r i z a c i ó n al Gober

nador para procesar á los cua

tro guardas por el delito de fal

sa denunc ia ' suponiendo que 

la o m i s i ó n de esta formalidad 

habia sido la causa de que la 

Audiencia revocase el auto de 

sobreseimiento; advirliendo ade

más que no se pidió i su tiem

po la a u t o r i z a c i ó n , porque no 

habiendo sido los guardas n o m 

brados por el Gobernador, s i 

no por el Ayuntamiento de P i 

n a , c o n c e p t u ó el Juez que no 

habia lugar á pedir la autor i 

zación: 

Que el Gobernador, c o n 

forme con el Consejo p r o v i n 

c ia l , la n e g ó , f u n d á n d o s e en 

que no consta la existencia del 

delito de que se hace cargo á 

los guardas, los cuales resultan 

indebidamente procesados antes 

de haber pedido la autoriza

c ión . 

Considerando: 

i." Que el fundamento que 

en un principio hubo para sos

pechar que los guardas hubiesen 

ejecutado una denuncia falsa 

desaparec ió por completo d e s d é 

.el momento en que el Alcalde 

. m a n i f e s t ó e x p l í c i t a m e n t e en la 

diligencia de careo que a q u e 

llos no le aseguraron haber 

visto materialmente á F r a n c i s 

co Pico cavar regal iz , resu l tan

do de a q u í u n a absoluta c o n 

formidad entre el Alcalde y los 

guardas, en la n a r r a c i ó n de lo» 

hechos que aparecen c o m p r o 

bados: 

2 ° Q u e por lo tanto no 

existe en el presente caso el de

lito de falsa denuncia atribuida 

& los guardas rurales de P i n a , 

ú n i c o concepto en que ha sido 

pedida por el Juzgado la auto

rización de que se trata; 

L a Secc ión opina que debe 

confirmarse la negativa del G o 

bernador de Zaragoza .» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la Reina (Q. D . G . ) resolver de 

conformidad con lo consultado 

por la referida S e c c i ó n , de 

Rea l orden lo comunico á V . S. 

para su inteligencia y efectos 

consiguientes. Dios guarde á 

V . S. muchos años . Madrid 2 7 

de Diciembre de 1860 .—Posa

da H e r r e r a . = S r . Gobernador de 

la provincia de Zaragoza, 

(GACETA DEL 7 DE Eaino nu*. 7.) 

MINISTERIO DE LA COURIINACIOS. 

Establecimientos penales.--Xtgociailo l ." 

E l art 4.° de la ley vigen

te de prisiones confiere al G o 

bierno la facultad de nombrar 

los Alcaides de las cárceles de 

las capitales de provincia y par 

tidos judiciales, á propuesta de 

los Gobernadores , y i estos loa 



. u n o s lio las mismas; mas co

mo iniiera (¡ue (lando á la ú l 

tima parte de este precepto 

una in terpre tac ión equivocada, 

una latitud contraria á su es

p ír i tu y a u n á su mismo l i le-

jál conlexlo, se venga obser-

\,i!)do la práctica de que se 

provean en igual forma otros 

cargos y deslinos pertenecien

tes al servicio de cárceles que 

jso deben comprenderse en la 

expresada d e n o m i n a c i ó n , la Rei-

*ná '(Qi1. D.- G . ) , á quien He he

cho presente la necesidad de 

corregir este abuso, en oposi

c ión con los buenos principios 

adnriiriistralivos y coi!: IdS d i ¿ -

'posicidnes generales sobre lá 

prov i s ión de Ibs empleados p ú 

blicos', s e g ú n ' su c a t e g o r í a , se 

l i a ' dignado ' declarar que los 

subalternos á que el precitado 

a r t í c u l o de la ley se refiere son 

ú n i c a m e n t e los porteros, m o 

zos, llaveros y d e m á s depen

dientes subordinados de los A l 

caides, cuyo sueldo anual no 

exceda de 3 000 reales en las 

provincias y de 4 0 0 " en M a 

d r i d ; correspondiendo en s u 

'consecuencia á la Direcc ión ge-

• s e r a ! de KülaMccitinentos' pena

les, ó ;i este Ministerio rasspec-

' . i v a m e n l í , i ioinbramienlo 

para ei d e s e m p e ñ o de todos los 

demos cargos. C o n esta ocas ión 

se ha servido asimismo S. M . 

resolver que la provis ión de las 

plazas de portero de entrada ó 

rastrillo en las cárcrles de las 

cp^i'.ales da provincia, y en 

loílas ¡as de los partidos jtidi-

'cialcs dondo le l iubicre, debe

rá h n c í T S O á protiuesla del A l -

c j ide , responsable de la .custo-

líia de los presos, el cual ele

vará á la Direcc ión general, 

por conducto del Gobernador 

de la provincia , ó á este direc

tamente, segtin proceda, la 

correspondiente t erna , debien

do reunir los comprendidos en 

ella las circunstancias siguien

tes: tener 25 a ñ o s por lo me

nos y no pasar de los 5 0 : h a 

ber servido en cualquiera de 

las armas ó institutos del e jér

cito, y obtenido la licencia ab

soluta con buena nota; acredi

tar estos requisitos y el de 

moralidad, y rio Haber sido pro

cesados, con los documentos 

necesarios. 

I>J r c s l ó r d o a '.o .Vyo í 

V . S. para su inteligencia y< 

efectos correipondientes. .Dios 

guarde á V . S. inuclicpaSos. M a 

drid 29 de Diciembre de ,1860. 

= P o s a d a H e r r e r a . ^ S r . Gober

nador de la provine!:) de 

De lii» nílc¡Eitts/iEe-Hncicillia. 

N ú m . 21 . 

Adminklrac'wn principal Je Hacien
da ¡HfbUca de la .provincia, do León. 

C I R C U L A R . 

La Dirección yeneral de Contri 

Iliciones con fecha 30 de Diciembre 

próximo pasado comunicó á esla Ad

ministración principal la •. Real orden 

Mju/eníe.v 

• E l Exorno. Señor Ministro de 

Ilaciemlo, lia comunicado' á esta 

Dirección-genarol con fucila 18 del 

actual, la Hosl ónlon que s igue:= 

Excmo.. Sr .=Ei i terada la lleina 

(Q. D. G.) de. la consulla elevada 

por V E . cu 7 dol actual maulles-

lando los motivos quo dieron lugar 

á quo los plazos concedidos por las 

lluulos órdones do 18 do Enero y 

20'do. Juüti iVilim.'s paro'el registro 

de diicotneiitos con relovácinn de 

rnultíis no produjeran todo el TOPUI-

Ijdo apelooid.i: y consiilorandu que 

la #¡j!.c3 en-que so concedirron di-

L-IH s r.liizns IIo fué la mas iiprojiósF-' 

lo para que se aprovecharan^ de 

ellos lodos, los interesados á quie

nes podrán convenir por hallarse 

muchos de ellos ocupados en las 

faenas estivales, en cuya estación 

suelen pasar grandes lompurados 

en el campo, trascurriendo bastan, 

les uias bin li.dduir en N¡s poMacio-

nos porque hasta IMI lus loriados 

so dodican á la rocolocciuti: te

niendo prcseiile mlónias i |ui! son 

much s los quo einpc/.oioii á fur-

mulizar sus docuirionios no habién

doles boslodo ti tiempo do la pró-

rogo para reunir lodos los antece

dentes, lo que han conseguido des

pués de finalizada aquella, S. SI. 

confotmándose con lo propueslo 

por V. E . se ha dignado conceder 

otro nuevo plazo de. dos meses para 

que se presenten al registro de hi

potecas, libres de mullas, lodos los 

documentos sujetos i esla formali

dad y quo no la hubiesen cmnp'ido, 

pero debiendo satisfacer los dere

chos señalados á los actos conteni

dos en dichos documentos con ar

reglo ó los tarifas y di^posici -nes 

adininislralivos du la época en que 

hoyan tenido lugar. Du IVeol órdon 

lo- digo á V. E . para su conocimien-

iv ¡r afeólos correspondiente;.* 

Y al trns!adi.i!ii á V. S. la Di-

ri 'ceion para ÍÍÍU.I!C¿ fines, b i acor

dado decir á V. S. lu siguiente. 

I.0 • Jja pióroga empczirá á 

Ountarsé, respcclo á esa Capital, 

desde el día en que se publique 

ilieha lU'.'il ónlen cu el primer lío-

leliu (dieial i!e la provincia, y ciia-

l i o dias después en los pni-blos do 

la misma;, y concluirá prcrisanieu-

le ó los dus mosos de las rospocli-

vas fechas. 

S.? Dispondrá V . . S.; quo la 

Real orden preinserto, se publique 

en.los mismos términos prevenidos 

en la circular do 26 do Marzo de 

este año exigiendo do los Alcaldes, 

de los pueblos de esa provincia las 

noticias do quo habla la disposición 

2.* de dicha circular. 

5." : Cuidará V. S. dé remitir ú 

esla Dirección general en el térmi

no de un mes, el estado.de las fo

chas de lo publicación de dicha 

Keal orden según se previno en.la 

disposición 3.11 de di.eba circular. 

4 . ° Iguolmente remitirá V. S. 

en el mismo término de un mes, 

una relación espresiva de los inlc-

resados que hubiesen promovido 

espedientes de indulto, y á los cua

les alcancen los benelieius de la re

ferida R e o l ó r d e n . 

'"' 8;Q Los espedientes instruidos 

en virtud de denuncias están com

prendidos en dichos beneficios es

coplo la tercora parle de las mul

las en los.casos que sean proceden

tes aquellas á juicio de esla Direc

ción general, y 

C P Dol recibo de la presente 

circular, se servirá V. S. dar aviso 

á vuelta de correo.» 

Í.II que en cumplimiento de d i -

clin Real urden se publica, en el DJ-

lelin oficial de esta provincia para co

nocimiento del. público, con eiiCíiryo 

especial á los Síes . Alcaldes conslitu-

cicnaíes ¡wro que lu liaijan saber (i 

sus administrados por medio de edic

tos que mandarán fijar en los sitios 

mas públicos de cada uno de los pue

blos de su jurisdieion; cesando por 

consiguiente los Comisionados en el 

apremio que por este concepto se les 

habió, cometido, inmediatamente que 

por cualquiera de las tspresadas au

toridades te les haga, saber la prein

serta Reolórden presentándose en esta 

Administración con las diligencias 

que hayan pracli<¡ado para los efec

tos que haya lugar. Asimismo se pre

viene a las mencionadas auloiidades 

locales, acusen el recibo del presente 

Rolelin oficial y si» cumplimiento en 

la forma que les queda encargado; 

toda vez que dependiendo de la ma

yor publicidad de esta nueva próro-

ga, la eslmion de h i débitos « que 

SÍ refere la Mhninislracion sn reser

va la oportuna inspección de /.i f ija-

cion de edictos y propondrá til Srñ . ir 

Cnlirniador civi l de lu provincin las 

medidas de rigor que creo opothlii'is 

contra aquellos Alcaldes que no cum

pliendo con este delicado si i vicio i r -

rugan asi tvjua'onrs y gastos iml. bi-

dos á los Ciiittribityenli'S. León l ' i de 

Huero de i 801 .=l<'niucisco Munn 

Ciisleiló. 

Núm. 22. 

Su recomionda :i lus Ayii i i l : i i í i ¡ i : i i lns fifi !n 
l'nivuicin la Innvur exact i l i i i l y nulivii lai l t n 
luá l in lmjus Kntathslii os. uncomunclailus a los 
mis inos , IrjisuHi.ientltiles con esta niol ivu lo 
que n n e v a m t i n t ü se c n c a r í j a por la Saper io -

: r u l a d . . , 

L a D / r ecc ion genera l de 

Contribuciones en orden c i r c u 

l a r de 2 de l corr iente previene 

á esta A d m i n i s t r a c i ó n entre 

o í r o s , p a r t i c u l a r e s , lo s i g u . ' t n -

«La Estadíst ica territorial 

es la base en que descansan las 

derramas de la c o n t r i b u c i ó n 

que con este nombre paga la 

propiedad. S in Estadística no 

puede aspirarse á una distr ibu

c ión justa y equitativa en los 

tres grados de repartimientos 

que se conocen. 

Los amillaramientos por 

consiguiente, que presentan la 

capacidad tributaria, de cada 

contr ibuyeme, ó sea su ut i l i 

dad l íqu ida imponible, es el 

servicio mas importante para 

las administraciones, y su apro

bación , aunque s o l ó sea provi 

sional, exije por parte de aque

llas dependencias el mas dele-

nido examen y estadio. Perp 

los amillaramientos ó padrones 

de r iqueza , reconocen una ba

se cierta y segura en los tipos 

ó cartillas de e v a l u a c i ó n . Este 

trabajo, mandado rectificar por 

esla Direcc ión en" circular de 

I I de Mayo de 1 8 5 9 , conclui 

do eni unas provincias; m u y 

adelantado en otras, se encuen

t r a , por desgracia bastante atra

sado en algunas, aunque po 

cas. Urge que las administrar 

ciones de las que se hal len en 

los dos ú l t i m o s casos, redoblen 

sus esfuerzos á fia de dar ter

minado este servicip en el me

nos plazo posible, procurando 

vencer los obstáculos que hasta 

a q u í se las hayan presentado, 

sin separarse de la prudencia, 

l ino y d i screc ión que se las 

tiene aconsejado, é inculcando 

á los pueblos que nadie n ías 

http://estado.de


que ellos son los inleresoilos en 

la rcclificacion de los tipos an

tiguos, puesto que no se ha 

pensado en aunicnlar la c o n -

t r ü m c i o n territorial , sino en 

hallar los medios de obtener la 

mas exacta p r o p o r c i ó n y justo 

njui l ihr io de provincia á p r o 

v inc ia , de pueblo i pueblo, y 

de contribuyente á contribuyen

te. E s necesario en fin, se per

suadan las administraciones y 

tengan entendido, que sin la 

t e r m i n a c i ó n de la rectificación 

de las cartillas en todas las pro 

vincias, no p o d r á n apreciarse 

los resultados parciales de a l 

gunas n i menos servir para el 

s e ñ a l a m i e n t o de cupos entre las 

toismas,; y que por esta y otras 

razones no podrá consentir la 

-Dirección dejen de quedar ulti

mados en clpresente a ñ o y con 

tiempo oportuno así para la. 

a p r o b a c i ó n de: las cartillas co

mo para nuevos ami l laramien-

tos que con presencia de ellas 

haiij de formarse allí donde rió 

ío e s tén . 

No menos importancia de

ben conceder las administra

ciones al e x á m e n , censura y 

aprobac ión de los repartos i n 

dividuales de la c o n t r i b u c i ó n 

territorial y m a t r í c u l a s de ta 

del subsidio industrial y de co

mercio que han de regir en el 

presente a ñ o y en,, cuyos Ira-? 

bajos se ocupan en la actuali

dad , deben, pues dichas depen

dencias, s e g ú n se las tiene en

cargado, dedicarse á - ellos con 

el mayor a f á n , y cuidar los 

administradores de que se e m 

pleen las horas eslraordinarias 

que juzguen necesarias, para 

que en todo e l . presenté mes 

queden terminados y el primer 

Ir imeslre pueda cobrarse por 

los repartimientos y m a t r í c u 

las debidamente aprobadas, evi

t á n d o s e las cobranzas á buena 

cuenta , que si en los primeros 

a ñ o s de establecido el vigente, 

sistema tributario era una ne 

cesidad , sería hoy un cargo 

g r a v í s i m o contra las adminis

traciones » 

: , pispuesia la de esta p r o 

vincia á Secundar los justos de

seos de, la Direcc ión genera! en 

los servicios que acaban de i n 

dicarse sean los que quieran 

los obstáculos que haya nece

sidad de superar, no o m i t i i á 

medio ni diligencia alguna de 

cuantas puedan 'contribuir la 

rea l izac ión de aquellos. E n el 

dia sin embargo que se ocupa 

la oficina del e x á m e n y censu 

ra de los repartimientos y ma

tr í cu las , como asunto perento

r io , se limita á r r c o n u n d a r A 

los Ayuntamientos el extricto 

cumplimiento de.las prevencio

nes hechas en las circulares de 

14 de Diciembre de 1859 B p -

letin n ú m e r o 149 y la del a ñ o 

actual de 17 de Diciembre B o 

let ín n ú m e r o 1 5 1 , tanto para 

que los reparliinientos sé pre

senten en el plazo marcado 

cuanto para que en la ú l t i m a 

desaparezcan las cobranzas á 

buena cuenta de las cuales des

graciadamente se abusa tanto 

en esta provincia con no:; pe

q u e ñ o perjuicio de los contr i 

buyentes. Tengan pues enten

dido los Ayuntamientos que la 

Adminis trác ior i está resuelta de 

e s t i i í g i i i r esta clase de cobran

zas y á exigir á los mismos sin 

cons iderac ión alguna las res

ponsabilidades que les impone 

el árt. 46 'del Real decreto de 

23. de .Mayo de, 1 8 4 5 , asi res

pecto á lá demora en presen

tar los repartos como en dejar 

de oir . debida 7 formalmente 

las reclamaciones que puedan 

hacer los contribuyentes E l ar

t í c u l o que acaba de citarse y el 

que para conocimitnlo de to

dos se inserta a d e m á s , está con

cebido en. los t é r m i n o s siguien

tes. 

»E1 Ayuntamiento que por 

cualquiera causa declare mas 

allá de los t é r m i n o s seña lados 

el . nombramiento del n ú m e r o 

de peritos repartidores que le 

corresponden;' la reso luc ión á 

: las demandas de .exención de es

tos; la de las reclamaciones de 

los contribuyentes, los informes 

que sobre las que se dirijan al 

•Subdelegado ó al Intendente 

deba d a r ; la e jecución del r e 

partimiento, ó . que finalmente 

entorpeciese la aprobac ión de 

este por errores ó falta de for

malidad, será multado por el 

Intendente en una. cantidad de 

! ^ 0 0 á ü (¡00 r ¿ , graduada se-

i gui) las circunstancias del A y u n 

tamiento y la gravedad de la 

, falta; quedando a d e m á s res

ponsable al pago de las m e n 

sualidades que por consecuen

cia de ella no puedan ser co

bradas en tiempo oportuno. L a 

responsabilidad será mancomu-

nadamente en todos los i n d i 

viduos del Ayuntamiento, pero 

solo recaerá en el Alcalde c u a n 

do aquellos justifiquen que la 

falta procede de no haber c u m 

plido este las obligaciones que 

le son propias ó éntorpüci lo en 

otra forma las operac iones .» 

, L e ó n 12 de E n e r o de 1 861, 

= F r a n c ¡ s c o María Caste l ló . : . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . • 

líeclorado del l lhlr i ló Unhers i lar i i 
de Oviedo. 

DÚ conformiclail á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agosto 
do 1358 se anuncia vacantu la es
cuela' clonióiital, de niños do Corit-
IIOD, partido do. Vdlafranch d e l 
Uieizo en la provincia Je León, do
lada .con tros mil trescientos reales 
anuales, qtio liii do proveerse por 
concurso entre'los Dspifantes, qué 
regenlen otras escuelas ulilenidas 
por oposición ó por ascenso, con
tando por lo menos en ellas tr< s 
años de buenes servicios, con la 
cirruiislancia"do qué dicha dolo-
ciun no oscedo en IDAS de mil cien 
reales, de la qae aclualtnente dis-
l'rutan. ' . . . . ' . • ' • 

E l maestro disfrutará, además 
de su sueldo fijo liabilacion capaz 
para sí y su l'uniilia y las retribu
ciones do los niños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes acompañadas do los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, á la Juntu provincial de ins
trucción pública do León en el liSr-
mino.ile un mes, á contar desde lo 
pulilicacion do os'e anuncio en el 
Dolctin oficial de la misma provi'n-
ciir.' Oviedo- M do Diciembre 'de 
I 8 Ü 0 . = E I Redor, Marqués de '£ >• 
r.u. 

Junla proíiinviiil de Instrucción p ú 
blica de Oviedo. 

E l di.) í de Febrero próxinio 
se dará |innci|iio á los exámenes 
extraordinurios, para maeslrns y 
macsiras de iustruccion primaria 
clomcnliil y.superior. 

Los que deseen haldlilorse pa
ra el indicado magisterio en dicha 
época prosontai-áii sus solieilmles, 
con tres dius do anticipación por 
lo menos, en la Socrelar¡,i de la 
releriiJa corporación, acompañan
do los' doeumonlos siguientes: 

1. " Fo'de. bouslismo legalizada 
en queso acredito tener ¡20 años 
de edad cumplidos para la clase 
de elemental, y uno mas de edad 
y otro do estudio para la de supe
rior. 

2. ° Certificación del Director 
do lu escuela Normal dondo hubiere 
estudiado, por la quo se acredito 
haber ganado los cursos académi-

eos que SP necesitan para caja cla
se do dicho maüislcrio. 

5 ° Otra cerlilicaciun del Alcal
de y Cura párroco del pueblo do 
su resideneh qué aoreiiile buena 
condih ¡a moral y religiosa. 

4. ° Ctialrn nniostras de escri
tura en letras de distinto tamaño, 
desde el tipo mayor al menor de la 
liaslarda española. 

5. ° Fil popel de rcinlegro cor
respondiente á la sULdaivion de 
los derochos del titulo á quo se as
piró 

Además do Ins requisitos men
cionados', tos aspirantes ocreilila* 
láu li illafse conipiendidos en algu
nos Je los casos(jue a continuación 
se mencionan para su admisión, á 
no ser que'so hallaren dispensa* 
dos por.lp .superioridad; 

l . " Que hubieren sido suspen
sos en los exámenes orilinarios. 

i . ' Que no se'hubieren podido 
presentar á los ordinarios por falta 
de. edad, do salud ú otro motivo le
gítimo; io cual so hará constar coa 
la partida de bautismo, certificado 
del facultativo, ó del Alcalde, segup 
la causa qlm se alegare. 

: lias aspirantes á maestras pro-
sentarán los mismos documentos, 
excepto el ccrlificado do cursos 
académicos, sí bien habrán de 
acompañar la Té dél ésladú civil qiié 
tuvie.ren. . .;, 

Además presentarán las labo
res propias do sn sexo i fin de qué 
el Tribunal pueda apreciar el m é i 
rilo do su insirutcHir en l i a . im
portante materia. UviedcSde Ene
ro do 1 8 6 l . = E I ' l'resiJenle, t . 
ílúbio Canipo:=4liasilioi López, Se
cretario. 

Da loa AjnntsntlcntAs. 

Se halla vacante por falle

cimiento de D . Antonio C a d ó r -

niga la Secretaría del A y u n t a 

miento constitucional de la v i 

lla de la Bcifieza, dotada con 

seis mil reales anuales, pagados 

de los fondos del presupuesto 

municipal , mensualmente ó por 

trimestres. Los aspirantes que 

quieran mostrarse pretendien

tes á dicha Secretaría r e m i t i r á n 

sus solicitudes al St\ Alcalde 

constitucional de este municipio 

en el t é r m i n o de treinta dias 

contados desde la inserc ión de 

este anuncio en el Bolelin ofi

cial de la provincia. L a B a ñ e -

•7.a. 5 de E n e r o de 1 8 G I . = E 1 

Alcalde Presidente, A g u s t í n F e r -

n a n d e z . = E l Secretario interino, 

V a l e n t í n Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de U r -

. diales del Panamo. 

E l amil laramienlo rectifica

do' para la c o n t r i b u c i ó n terr i 

torial del presente a ñ o , se h a 

llará de manifiesto e ñ la sala 

de sesiones de este Ayunlamlen-i 



o por »! ! é n : i i n o ¿ a 10 ('¡ios, 

(L'E'Je !:.' i : i ' .erc¡on de este a n u n 

cio en el B o l e t í n oficial, á fin 

ile que los contribuyentes h a 

gan- las reclamaciones que ten

gan por conveniente. Unl inles 

8 de E n e r o de 1 8 6 I . = E 1 A l 

calde, A n d r é s Berjon. 

A h a l d í a constitucional de A l i j a . 

£1 amillaramiento de la r i -

<p¡e?.n sujeta á la contribacion 

ten ilorial, g a n a d e r í a y pecuaria 

que ha de servir de base para 

la derrama del a ñ o de la fecha, 

sé baila de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento; 

y á fin de proceder á su recti

ficación se hace saber á todos 

los contribuyentes que en el 

preciso termino de ocho dias 

contados desde la inserc ión de 

este anuncio en el B o l e t í n oficial 

de la provincia se presenten á 

hacer sus reclamaciones; pues 

jasado dicho tiempo n o se les 

oirá y se dará por rectificado di

cho amillaramiento. Alija 7 de 

E n e r o de 1 '861.=Juan U o d r i -

g a ¿ z . = P , Á. D. X J , y A , V i 

cente P a n c h ó n y Manrique , Se

cretario. 

A l c a l d í a consti lurinnal de S a n 

t a s M a r t a s . 

Hall .W.ose rectificado : por 

Ja Junta pericial el padrón , de 

riqueza de este municipio, que 

lia de servir de base para el re

partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

territorial de 1 8G I , se halla es-

puesto al púb l i co en la Secre

taría del Ayuntamiento, y en 

la casa consistorial, para cono

cimiento de los contribuyentes 

del municipio, para o ír de agra

vien rrí t ó r m í ü o de Vul-o dias 

d e t á e !a inserc ión de estu a n u n 

cio en el B o l e t í n oficial de la 

provincia, y pasados no s's o irá 

y parará e n t e r ó perjuicio á los 

comprendidos éri él S a n t a s M a r -

tas 6 de E n e r o de 1 8 6 r = G a -

bricl I-opez. 

4 -
Ferrol . . . . 
Fjrnamlo P o ó . . 
Llerena. . . 

A l c a l d í a constitucional de Pon-

f e r r a d a . 

Terminados por la Junta 

pericial los cuadernos de r ique 

za que han de servir de base ai 

repartimiento de la contribu

c i ó n de inmuebles por este m u 

nicipio en el corriente a ñ o , se 

ha l lará de manifiesto en las S a 

las consistoriales de esta Vi l la , 

desde el día once al diez y nue

ve del que rige, ambos i n c l u 

sive, durante cuyo t é r m i n o pue

den hacer los contribuyentes las 

observaciones y reclamaciones 

que tengan por conveniente. 

Ponferrada E n e r o 4 de 1861.== 

Benito Rueda. 

A l c a l d í a constitucional de V i -

Hace. 

E n el d ía diez del p r ó x i 

mo mes de F e b r é r o se contra

ta en públ ica subasta la obra 

de r e p a r a c i ó n del Teniplo de 

esta V i l l a con arreglo al pliego 

de condiciones previamente for

mado, que se manifes tará por 

la junta directiva. E l remate se 

hará en las salas de Sesiones del 

Ayuntamiento de dos á cuatro 

de la tarde, y se a d m i t i r á n pos

tores que1 tengan su fiador. 

Vi l lacé I .0 de E n e r o de 

1 8 G 1 . = E 1 Alcalde Presidente, 

Miguel Cubillos. 

JUIJH.MSTIIACIOK PRIKCir.lI. DE COMIEOS . 
MES DE IHClEimllE IIK 1800. 

Lista Je hs cartas que en todo el expresado mes htm sido delciiidai en esta 
Admiinslrucion por carecer de los correspondientes sellos de ¡run-
(juco tj c«;;a (íüiencton se anuncia en el Boletin oficial de esta jiromnciu 
para conoúimienlo del público seijun lo dispuesto por S. i l . la Reina 
(q. I ) . g.) en l lca l decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Dirección qu* lldTan Us car!&*. IMrsonis a quiftnes se dirigen. 

Madrid. . AilminUlrmlor de la Verdad. 
Ástórga.. . . . ' . . . . Francisco ['lana. 
Fuencalluta. . . . . . . Francisco Villamer. 
Trugillo. . J"SÓ Uarriailii. 
Murías de Paredes Juez de 1." instancia. 

IJ:. < id. . . . . . M. ¡d. 
Habano.. . . . . . . . . Juan PosatU. 
Coimilncion del Sur tino González. 

T.a 'di id , . l'rEiíiilenie de IB Omisión de Estadís-
• tica. 

Podro Onloñez. 
Itninon de Pnz. 
T moteo Calzón. 

León 51 .de Diciembre de 18G0 = F . I Administrador ¡uterino, Anto
nio Fernandez. 

Admioiatrarion de Correos de In l^lnfel» itu 
Saliae"'i sutmltcrn» de la priiici|inl do l.puii. MES DK Blcii íMBiiK nn 1860. 

Dinjciiiou que llRvnn las cartas. Personas á qtiinncs se dirigen. 

Habana Vicente Valdnliso, toldado de la 5.* 
compañía del 2:° departumenlo de 
Arlilleria de tierra. 

Fuentes do Nova Mnimcl Prieto, Presbítero. 
Santander Uno. . . . . . José Calderón. 
Pamplona CúHus Mocli», so.ldiida del regimienta 

de Guadalüjara 1 / ('.om|iañí:i, 

Sahagun 51 de Diciembre de ISC0.=Juan Villallia. 

Estafeta da Murías de Paredes subalterna de la 
principal He Lflon. MES DE DICIIÍMUHE DE 1800. 

Dirección que llevan las carias. l'efsonas Á qnienes se dirijen 

Se dio curso á cuanta correspondencia cayó en est! liuzon, porliatier 
la hallado adornada del franijuco legal. 

Murías de Paredes 51 de Diciembre Je 18G0 .=Pédro Alvarez. 

Estafeta de !a Vccilla subalterna de la principal 
d« Leou. MES HE I I IC 'FHBIIE DR 1860. 

Dirección que llevan las carias. Períonas,á.quienes ae dirigen. 

Almadenejos, loma de Pedro Ló
pez. . . . . . . . . Guillermo Fernández. 

Regimiento infonlería de la Prín-
• cesa 2.° Dalallon 1.* compa* , 

i'iij. . . . . . . . . . . Aguslin Forreras. 
Isla de Cuba, Puerto príncipe, ó 

doñdé se halle, regimiento 
: España n.° 5 infaiiteria. . . Eusebio Rudriguez. 

I.a Veeílla 31 de Diciembre de 1860 .=EI Administrador, Hermene
gildo Avecilla. . i 

Administración de Correos de A'torgs mbalter-
ria 'ríe la principal de' I.eon. MES DE m c m m n E n s 1860 

Dirección que llevan I n cartas. Personas i quienes se dirigen. 

I.eon. . . . . . . . . . Contador de llncienda pública. 
Mndriil .Domingo del Kio. 
Yillaseoa '.* . ' Gotiriél Salas. 
Corulla. . . . . . . . . J i i t m Manuel Villelga. 
Galapagur • . Laureano'Alonso. 
Tordeumos . . . . . . . Itamnn Olandi. 
Madrid . . '. Tomás Cid. 

Id . . . . . . . . . Ubaldo Crespo. 

Aslorga Diciembre 51 de 18G0 ==Manuel Ventura de Olarle. 

iD.MlNISl'BAClOM SUBALTERNA l i l i COBBEOS 
DE T O n i l . . MES DE DICIEMBRE DE 18C0. 

Dirección que lleven las cartas. Veraenas a qniKiies se diiigen. 

Barrios de Colina.. José Valencia Cardo. 

Toral de los Guzmanci 31 de Diciembre de i S S 0 . = E I Adminiilrador 
suliallorno, Luis P m z Futrios. 

Imprenl» de la Viuda é liíjoi de Miñón. 


